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Armenia Quindío, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Bancolombia S.A  

Demandado: Jhonattan Yepes Osorio 

Subrogatario Fondo Nacional de Garantías  

Radicado: 630013103004-2022-00185-00 

Asunto:  Corrige Providencia 

 
 

En atención al memorial que milita en el documento No. 054 del repositorio 

digital presentado por la apoderada judicial de la subrogatoria, con fundamento 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el encabezado y 

segundo párrafo del numeral 1 de la providencia de fecha 27 julio de 2023, en 

el sentido de que el nombre de la entidad financiera ejecutante es Bancolombia 

S.A y no entidad que allí aparece.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  
Juez  
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